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NOTA ACLARATORIA Nro. 01

CONVOCATORIA PÚBLICA NrO. (}()l DE 2022

CONSIDEMNDO

Que el artículo 35 del manual de procesos y procedimientos de la Empresa Social del Estado (EsE) Hospital
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, faculta a la gerencia para expedir adendas
dentro del plazo establecido en los procesos de convocatoria pública que adelante; s¡empre que las
necesidades de la entidad asÍ lo requieran; de modo que podrán ser modificados mediante adendas
oportunamente publicadas.

Asi las cosas, la GERENTE de la Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, en atención a las observaciones propuestas por los proponentes respecto a
la divergencia de la fecha de cierre de la mnvoc€tona N' 001, cuyo obleto es "CONIRAIAR lA
PRESIÁC/ÓN DEL SERVI)I) DE RADI)L)GIA QUE ABARQI.]E LAS.ÁREAS DE RAyos X
EcoGRAFiA, MAM]GRAFIA y roMoGRAFiA, coN pERsoNAL suFtctENTE y cApACtrADo zARA
CUMPLIR CON SU OEJEIO SOC/Á¿ COMO ENTIDAD HOSPITALARIA DE II NIVEL CO/\/ ATGUNOS
SERV/C/oS DE NIVEL ilI DE ATEN,IÓN DE ACUERDoiq tos oEJEIlyoS, REQUERIMIENT]S,
COND/C/ONES Y NECES/DADES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESIADO (ESE) HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVTDENCTA Y SANTA CATAUNA.', por to anterior, y en anas

de garant¡zar la selección objetiva de la propuesta más favorable, con m¡ras al cumplimiento de los
principios y fines de la entidad, en especial, a la protección del interés general, en ejercicio de acc¡ones de
autocontrol, buenas prácticas adminiskativas y la mejora continua de los proceso de selección, procederá
A MOdifICAr EI NUMETAI 12. FECHA DE PUBLICACIÓN Y TIEi'IPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA dE
la CONVOCATORIA pÚBLICA t'lro.00l de 2022, mediante la presente nota aclaratoria o adenda, tos
cuales quedará así:

PRIMERO: La presente invitación será publicada en la página web de la cobernación del Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina el día 03 de febrero hasta el día 21 de febrero de 2022. La
propuesta deberá ser entregada y radicada a través del coneo electrónico Juridicaesehdsai@hotmail.com
a más tardar el día 21 de febrero del 2022 hasta las 2:00 p. m. se tiene en cuenta fecha y hora de radicación
y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo indicado en el presente documento,

SEGUNDO: VIGENCIA Y ALCANCE DE LA NOTA ACLARATORIA O ADENDA Los aspectos de la
C0NVoCATORIA PÚBLlCn Uro. 002 AÑO 2022, No aclarados, modif¡cados o suprimidos expresamente
en esta Adenda, mantienen todo su tenor y validez literal, para todos los efectos del proceso de selección.

Dada en San Andés lsla, a los ocho (8) días del mes de febrero de 2022.
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